
ABENGOA Informe Anual 2014  |  04 Informe anual de gobierno corporativo pág. 43

D. Operaciones vinculadas 
y operaciones intragrupo
D.1 Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el 
procedimiento para la aprobación de operaciones con partes vinculadas e 
intragrupo.

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas 
Comisión   de Auditoría

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas
La Comisión de Auditoría lleva a cabo un procedimiento de aprobación previo. La contraprestación 

se realiza en base a precios de mercado.

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, 
indicando, en su caso, el órgano o personas en quien se ha delegado.

No

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes 
por su materia realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los 
accionistas significativos de la sociedad:

No aplica

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por 
su materia realizadas entre la sociedad o entidades de su grupo, y los 
administradores o directivos de la sociedad:

Nombre 
o denominación 
social de los 
administradores 
o directivos

Nombre o 
denominación 

social de la 
parte vinculada

Vínculo Naturaleza de la 
operación

Importe 
(miles 

de 
euros)

Felipe Benjumea 
Llorente

Blanca de Porres 
Guardiola

Cónyuge Asesoramiento técnico 
para la optimación del 

servicio de restauración 
de CPA

72

Ricardo Martínez Rico Equipo 
Económico, S.L.

Presidente Prestación de servicios 
de consultoría integral y 
estratégica a Abengoa, 

Abengoa Concessions y 
Abeinsa

355

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con 
otras entidades pertenecientes al mismo grupo, siempre y cuando no se 
eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados 
y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto 
y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con 
entidades establecidas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraíso fiscal:

No aplica

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes 
vinculadas.

No aplica
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D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y 
resolver los posibles conflictos de intereses entre la sociedad y/o su grupo, 
y sus consejeros, directivos o accionistas significativos

La Comisión de Auditoría es el órgano encargado de supervisar y resolver los conflictos de 
interés. El consejero tiene obligación según lo establecido en el reglamento del Consejo de 
Administración de poner en conocimiento del consejo su situación de potencial conflicto 
de manera previa y abstenerse hasta la resolución del comité.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España? 

No.  No obstante, Abengoa Yield, plc., sociedad perteneciente al Grupo, cotiza en Estados 
Unidos, en el Nasdaq.

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de 
actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la 
sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y la sociedad 
filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo.

Abengoa Yield, Plc. es una filial de Abengoa, S.A. en la que ésta última ostenta un 
51,10%.

Abengoa Yield, Plc tiene suscritos los siguientes acuerdos:

 › Acuerdo ROFO entre Abengoa, S.A. y Abengoa Yield en relación con proyectos 
contratados y en operación de energía renovable, energía convencional, líneas de 
transmisión eléctrica y activos de agua localizados principalmente en Estados Unidos 
de América, Canada, México, Chile, Perú, Uruguay, Brasil, Colombia y la Unión 
Europea.

 › Contrato de servicios administrativos (resuelto con fecha 15 de enero) suscrito entre 
ACSL y Abengoa Yield

 › Contrato de servicios de soporte financiero suscrito entre Abengoa Yield y ACSL
 › Contrato de licencia de marca suscrito entre Abengoa y Abengoa Yield.
 › Contrato de opción de compra 12% suscrito entre Abengoa y Abengoa Yield
 › MOU no vinculante suscrito entre entre Abengoa y Abengoa Yield sobre gobierno 

corporativo.

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de 
intereses entre la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

Protocolo para la autorización y la supervisión de operaciones vinculadas entre Abengoa, 
S.A. y Abengoa Yield plc. aprobado por el Consejo de Administración de Abengoa, S.A., 
previa propuesta de su Comisión de Auditoría, con fecha 26 de mayo de 2014.


